SERIE de denuncias sociales

Testigos directos de delitos, infracciones y hechos deleznables 

‘No retorno’
Diligencia número: 0006/2014
Hora y fecha: 18.05 horas del 2 de diciembre del 2014

Instructor: este reportero

COMPARECENCIA. Notaría de la calle de Provença, 267, edificio modernista adosado a La Pedrera, a las 18.10 horas del 2 de diciembre del 2014

COMPARECE

Quien acredita ser Juan José López Burniol, nacido el día X de X de 1945, en Alcanar (Montsià, Tarragona), hijo de X y de X, con DNI (España) número XXXXXXXX-X; con domicilio en Barcelona y teléfono XXXXXXXXX. 

MANIFIESTA

…Que se presenta delante de esta instrucción Juan José López Burniol para denunciar los hechos siguientes.
…Que la crisis la están pagando las “clases medias y populares”. Que por clases medias y populares se entienden las familias con ingresos anuales por debajo de los 20.000 euros. 
…Que el notario Juan José López Burniol, ancho de hombros como Tabaré Vázquez, flemático como Platón y que para los golpes como el portero del Bayern, Neuer, resume en once líneas la crisis económica, preciso y breve: “Muy sencillo. Hasta el 2008 el endeudamiento era excesivo, básicamente privado (empresas y ciudadanos). Los bancos pedían el dinero en el extranjero y en España lo prestaban con condiciones ventajosas, sin fijarse en la capacidad de retorno de los acreditados [demandantes de crédito]. Hasta tal punto que hemos sido el país del mundo más endeudado en proporción al PIB [producto interior bruto]. En el 2008 estalla la crisis. Los bancos no pueden renovar el crédito, y existe el riesgo de suspensión de pagos. Las instituciones internacionales piden una novación [nuevo contrato que sustituya el acuerdo anterior]. Y aquí está el quid de la cuestión: la deuda pasa a ser pública. Siendo esto así, el Estado ha de hacer recortes en prestaciones, en los salarios, en las inversiones… Los costes de la crisis los asumen, exclusivamente, las clases medias y populares”.
…Que reitera que las “clases medias y populares” estén pagando los platos rotos. Que, según el denunciante, esta situación ha llevado al cierre de empresas, en un número “estratosférico”, inadmisible, y que ha llevado a la marginalidad a numerosas personas. 

…Que, al parecer del denunciante, la culpa es “colectiva”, estableciendo diferentes escalas de premeditación. Que, con todo, la sociedad “difusa” de la década del “pelotazo” había perdido la “percepción de la realidad”, expresión literal pronunciada por el denunciante. 

…Que, en mayor grado, el yerro recae, en primer lugar, en la “entidad crediticia” (léase banco), por haber concedido crédito “a la ligera”. Que la causa fundamental reincide en haber prescindido de la “capacidad de retorno de los acreditados” y haber caído en el “no retorno” [de la deuda, impago debido al desempleo galopante]. Y, en segundo lugar, el fallo recae en el “propio acreditado”, por no haber calculado sus fuerzas, por su “seguridad absoluta en mantener unas condiciones laborales favorables de manera indefinida”.
…Que el compareciente pronuncia una misteriosa frase, que aquí se transcribe: “Lo más profundo de todo es que la hipoteca es válida cuando es de ejecución aislada…”. 

…Que la actuación de los notarios en esta crisis, en opinión del denunciante, ha sido puramente instructiva: “Las operaciones de crédito llegan a las notarias cuando ya están cerradas. Hacemos una labor, prácticamente, de documentación. Leemos la estructura del contrato: sus intereses, sus cláusulas suelo, sus plazos… En la notaría la decisión ya está architomada, aquí no vienen dudosos…”.

…Que se le pide mayor concreción en este punto, y que el denunciante pone un ejemplo, a instancias de este instructor: “Le voy a explicar: a la notaría venía una pareja joven, generalmente en la que los dos miembros trabajaban, con buenos sueldos, que se habían comprado un piso de propiedad y, en el caso de que ellos no pudieran, venían con los padres, para que les avalaran. En mi caso, leía la estructura jurídico-financiera de la escritura del acto del préstamo hipotecario. Eso sí, soy consciente de que la lectura del contenido íntegro ha de ser a tenor de las circunstancias personales de cada caso. Me explico, no es lo mismo leer una escritura de un piso a un ingeniero que a una viuda que apenas sabe leer”.

…Que preguntado por las sospechas que algunos de los afectados por la hipoteca han vertido sobre la actuación onerosa de algunos fedatarios, Juan José López Burniol defiende el buen hacer: “El problema de esta crisis no ha estado en la intervención notarial. Lo que aquí firmamos es papel timbrado: lees, explicas, firmas. Y no es una reserva. Antes de venir a mi despacho los peticionarios y sus avalistas, sus padres, por lo común, han ido al banco, y allí han cerrado acuerdos. Y cuando en la notaría se les ha leído y se les ha explicado y se les hace hincapié que en el tipo de interés variable el diferencial es distinto para pagar una vivienda que para pagar ulteriores disposiciones…, pues, entonces, una vez explicado, ningún avalista se ha echado para atrás”.
…Que López Burniol se siente obligado a traducir la letra pequeña para “dejarla clara”. 

…Que López Burniol insiste en que las operaciones estaban tomadas en el momento de la refrendación: “Con una actuación notarial distinta también habría pasado lo mismo, habría estallado la crisis”. 

…Que compendiando la información que ha ido reuniendo en torno a la actual crisis, se dictamina que la naturaleza humana es inalterable y “no aprende nunca”. Tal cual: “La naturaleza humana no aprende nunca. El crac del 29 se produjo después de que se inflaran los precios… Y ahora ha ocurrido lo mismo: la gente se animó, consumió más de lo debido y se hizo una pelota... No aprendemos. En economía, prima el componente psicológico”. 
…Que solicitado su parecer sobre las medidas necesarias para avanzar, crecer y salir del atolladero, López Burniol hace pedagogía: “¿Qué hay que hacer? Regular, pero no hasta el punto de ahogar la actividad comercial, porque sería insensato, sino que se han de poner pautas, y distinguir entre bancos comerciales –bancos de negocios– y bancos de inversión –para especular”.  

…Que el denunciante declara que haciendo esta diferenciación se podrían eliminar las “cláusulas abusivas” y someter a vigilancia y control el “mercado”. 

…Que, a pesar de todo, y siguiendo el método socrático y epicúreo, la mejor manera de evitar las “crisis cíclicas” es cumplir estos preceptos (A, B, C, D y E): 

A. Cumplir con la palabra dada.

B. Contención del gasto.

C. Trabajo continuado.

D. Capacidad de ahorro. 

E. Compromiso. 

…Que el Colegio Notarial de Cataluña explicita esta profesionalidad certificadora, sin apostillas ni alegaciones: “El Notariado goza, gracias a su talante, de un prestigio social y un arraigo remarcables adquirido de una manera continuada mediante la redacción rigurosa de los documentos y el asesoramiento imparcial que los notarios prestan todos los días a la ciudadanía en el lugar y en el momento clave en que se otorgan los actos y negocios jurídicos de mayor trascendencia personal y patrimonial”.
…Que debido a la crisis económica y social que arrastra el país desde el 2008, la “indignación” y los “movimientos populistas” aumentan. Que en lo referente a los “movimientos populistas”, el denunciante cita el partido político Podemos, dirigido por Pablo Iglesias. “Podemos es como si unos surfistas se subieran a la ola. La ola la genera la indignación ante el injusto reparto del coste de la crisis, ante las desigualdades sociales rampantes. Pero se pueden caer de la ola…”. 
…Que, en todo caso, la crisis es “dolorosa”.

…Que Juan José López Burniol, a falta de cuatro meses para jubilarse, es el decano de los notarios en Barcelona, el más antiguo. Que en su despacho, en la segunda planta del número 267 de Provença, en el que se han enmarcado los diplomas otorgados por el director general de los registros, cabría un caza Eurofighter Typhoon con las alas plegadas. Que desde 1977, año en el que se asentó en este mismo lugar, ha visto pasar por la notaría a la sociedad en su conjunto, desde los gitanos del Poblenou hasta las analfabetas pescadoras del Delta de l’Ebre. Que, según el susodicho, el verdadero cambio social se percibe en estos dos puntos: 1. el modelo de familia, la cual el denunciante define como “ámbito de solidaridad primario”, y 2. La prolongación de la vida humana. Dos cambios “espectaculares”, a juicio del denunciante.

…Que el notario José Luis López Burniol se licenció en Derecho por la Universidad de Navarra (Universitate Studiorum Navarrensi). 
…Que colabora asiduamente con los medios de comunicación, en materia jurídico-política. 

…Que el mismo 2 de diciembre del 2014, en la edición de La Vanguardia, el economista Germà Bel publicó el artículo “Gasto público ¿para qué?”: “El gasto público redistribuye, seguro. Pero no siempre progresivamente. En España hay un problema con la falta de recursos para algunas políticas. Pero hay un problema mucho mayor con la forma en que se distribuyen en gasto público, en general, y el social, en particular. Como en otros países del sur de Europa, sectores con gran poder económico y político son capaces de apropiarse de una parte desproporcionada del gasto público. Mientras, los excluidos de verdad no tienen casi nadie quien les escriba”.  
…Que ha sido informado de los derechos que le son propios. 

…Que no tiene nada más que decir y que firma esta comparecencia en prueba de conformidad, a las 18.32 horas del 2 de diciembre del 2014. 

Para que así conste lo certifico.  

Jesús Martínez

